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ANEXO V 

Requisitos de los solicitantes y documentación a aportar con la solicitud 
(art. 2 de las Bases Generales) 

 
Para ser admitido al concurso, los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos dentro del plazo de 

presentación de solicitudes. 

2.1. Requisitos genéricos: 

2.1.1. La titulación mínima exigida que se indique, conforme a los requisitos específicos que recoja la 
convocatoria. 

Si se trata de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá acreditar que se está en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación al título 
oficial español correspondiente o equivalencia a titulación, o reconocimiento a efectos profesionales. En 
el caso de que la titulación no se encuentre homologada o reconocida en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, se podrá sustituir este requisito, siempre y cuando la titulación se presuma 
por el órgano convocante como equivalente a la exigida en la convocatoria, por el de acreditar haber 
iniciado la tramitación para la homologación, equivalencia a titulación o reconocimiento, rescindiéndose 
el contrato si la autoridad competente resuelve su denegación, entendiendo que existe denegación 
cuando la misma se condiciona al cumplimiento de determinados requisitos, en tanto no se cumplan, o 
en el caso de desistimiento del interesado o caducidad del procedimiento. Se incluirá expresamente una 
condición resolutoria en este sentido entre las cláusulas del contrato. 

2.1.2. Deberán reunir el resto de requisitos generales para el acceso al empleo público, regulados en los 
artículos 56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, además, en relación con la nacionalidad: 

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida 
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 

b) También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes de ellos, extremo que deberá acreditarse. 

c) El beneficio del apartado b) será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados 
cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España. 

d) Los extranjeros nacionales de países no incluidos en las letras anteriores aunque no residan en España, 
siempre que posea la titulación exigida. En estos casos, la contratación se condicionará a la obtención de 
los permisos exigidos en la normativa sobre extranjería. 

2.1.4. Aquellos otros que se establezcan en la convocatoria conforme al perfil de formación y 
especialización requeridas para el desarrollo de las tareas investigadoras objeto del contrato. 

2.2. Documentación a presentar para ser admitido al concurso: 

Los interesados deben presentar la documentación organizada en bloques separados, de la siguiente 
forma: 
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Bloque I. Solicitud de participación en el modelo oficial. 

Bloque II. Documentación administrativa para ser admitido a concurso. 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte; en el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea, certificado del registro de ciudadano de la Unión, junto con fotocopia del pasaporte o 
documento de identidad de su país, y en el caso de estudiantes extranjeros, fotocopia de la tarjeta de 
residente. 

b) Fotocopia del título universitario exigido en la convocatoria o de la certificación académica, donde figure 
indicación expresa de la fecha en la que se obtuvo el título. En el caso de titulados universitarios 
extranjeros que precisen la homologación de su título, deberán presentar documento acreditativo de la 
homologación, equivalencia del título o reconocimiento o, en su caso, documento acreditativo de haber 
iniciado el trámite para la homologación, equivalencia o reconocimiento. 

d) Fotocopia del permiso de residencia en los términos indicados en el requisito que figura en la Base 2.1.2., 
en su caso. 

e) Solicitud adaptaciones necesarias en caso de discapacidad legalmente reconocida. 

Bloque III. Otra documentación. 

f) Curriculum vitae detallado del candidato, cerrado a la fecha de presentación de la solicitud y firmado en 
todas sus páginas, debidamente cumplimentado y habiendo numerado los méritos, numeración que 
deberá corresponderse con el orden y numeración de los documentos justificantes de los méritos que se 
incluyan en el Bloque IV. Se utilizará preferentemente el modelo de curriculum vitae normalizado (CVN) 

g) Otra documentación que de manera específica se refiera en la convocatoria. 

Bloque IV. Documentación complementaria. 

h) Fotocopias simples de los justificantes de todos los méritos alegados. 
Los documentos que se indican en las letras d), e), f), y g) deberán aportarse en castellano. 
La falta de firma del curriculum vitae por el solicitante dará lugar a la exclusión del procedimiento. Cuando 
se presente la solicitud y el resto de la documentación por el registro electrónico de la Universidad, se 
entenderá firmado el curriculum vitae con la identificación electrónica del interesado. 
Solo se considerarán los méritos relacionados en el curriculum vitae y justificados documentalmente que 
se posean y presenten dentro del plazo de presentación de solicitudes. La forma y contenido de los 
documentos justificativos de los méritos que se presenten son de la absoluta responsabilidad del 
interesado, sin que proceda su ampliación, adhesión o sustitución una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
2.3. Forma de presentar la documentación: 

2.3.1 Presentación a través de la sede electrónica de la Universidad (https://sede.unizar.es) por medio del 
registro electrónico (http://regtel.unizar.es). 

Los ficheros que contengan la documentación indicada en los bloques I, II y III, a los que se refiere 
la Base2.2., deberán adjuntarse a la solicitud por bloques, en formato pdf, sin comprimir, y no deben 
sobrepasar el tamaño de 10 Mb por bloque ni, en su conjunto, de 15 Mb. El fichero que contenga la 
documentación del Bloque IV deberá adjuntarse en formato comprimido (zip,gzip), no cifrado y sin 
contraseña. 

Cuando en el bloque se relacione más de un documento, éstos deberán combinarse en un único 
archivo pdf en el orden que figura en la Base 2.2. 

En cuanto a la documentación del bloque IV, los documentos deberán aparecer en el mismo orden 
y con la misma numeración que se haya hecho constar en el currículo. 

http://regtel.unizar.es/
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Los ficheros, para su envío por el registro electrónico, deberán nombrarse de la siguiente forma: 
BI_PI_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf. 
BII_PI_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf. 
BIII_PI_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf. 
BIV_PI_xx_yyy_Apellidos_nombre.pdf. 
(xx se refiere al año natural e yyy se refiere a los tres dígitos del número de la plaza, desde 001 en 

adelante; si se trata de plazas de urgencia, se sustituirá PI por PUI). 

2.3.2 Presentación por otros medios indicados en la Base 1.2.b) y 1.2.c).  

(Sin efecto según Acuerdo de 17 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la modificación del punto 2 del artículo 9 del Reglamento del Registro Electrónico General de la Universidad de Zaragoza, 
publicado en el BOA nº 89 de 26 de abril de 2021) 

Documentación requerida para la formalización del contrato 
(art. 11.5 de las Bases Generales) 

11.5. En el acto de presentación para la firma del contrato el candidato propuesto deberá aportar la 
siguiente documentación: 

a) Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y, en su caso, permiso de residencia. 

b) Una fotografía reciente, tamaño carné. 

c) Original y fotocopia de los títulos académicos o de la credencial de homologación o del certificado de 
equivalencia o reconocimiento, o fotocopias compulsadas en defecto de la presentación de los 
documentos originales, en su caso. En el caso de títulos universitarios extranjeros todavía no 
homologados o sin reconocimiento de su equivalencia, deberán presentar documento acreditativo de 
haber iniciado el trámite para la homologación, equivalencia o reconocimiento. 

d) Documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso. 

e) Datos de la cuenta bancaria para el ingreso de haberes. 

La citada documentación, a excepción del Documento Nacional de Identidad o el pasaporte y la fotografía, 
no será preciso aportarla si ya obra en poder del Servicio de Personal Docente e Investigador de la 
Universidad. 

 


